
    

ESTATUTO SOCIAL 

COMPAÑÍA MECSAREALS. Avcmosmnon 

CUANTIA: INDETERMINADA. --====.=- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, diez de junio del dos mil trece, ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el 

señor ROBERT ALFREDO RODRIGUEZ REYNA, soltero, ejecutivo, 

a nombre y en representación de la Compañía MEGSAREAL S.A., en 

su calidad de PRESIDENTE. El compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad  ccuatoriana, domiciliado en esta ciudad, capaz 

para obligarse, y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura de CAMBIO 

DE DOMICILIO, Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEGSAREAL S. A., a la que procede 

como queda expresado; y, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una en la cual conste EL CAMBIO DE 

DOMICILIO, Y SU CONSECUENTEMENTE REFORMA DEL_ 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEGSAREAL 5a/é% : A     

      

, y mí 

conformidad con las cláusulas y declaraciones que sigui? ro E 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece en [da Ajo 

  
  

 



  
y 

038) tante legal de la compañía MEGSAREAL 

autorizado por la Junta General 

  

celebrada el día diez de junio del dos mil treve, conforme consta en la 

copia certificada del Acta de Junta General que se agrega al 

presente instrumento, con el propósito de dar fiel cumplimiento 

a tudas y cada una de las resoluciones adoptadas en la referida 

Junta. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.. DOS. UNO.- 

La compañía MEGSAREAL $. A. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigesimo del cantón Guayaquil, el día 

veintidos de octubre de dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el día ocho de noviembre de dos mil doce. DOS. DOS..- 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía MEGSAREAL S. A., en sesión celebrada el día diez de junio 

del dos mil trece resolvió: cambiar el domicilio principal de la compañía, 

y Consecuentemente reforma el Estatuto Social de la compañía, 

conforme consta del acta que en copia certificada se agrega al 

presente instrumento. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula que precede, el señor 

ROBERT ALFREDO RODRIGUEZ REYNA, en su calidad de 

Presidente, y como tal representante legal de la compañía 

MEGSAREAL S.A., debidamente autorizado por la Junta General



A 

d)
 

  

aa 

El cambio del domicilio principal de la compañía de la 

ciudad de Guayaquil a Recinto San Pedro, en el cantón 

El Triunfo provincia del Guayas; como consecuencia se reforma la 

Clausula Quinta del Estatuto Social de la compañía MEGSAREAL 

S.A. TRES. DOS.- La reforma de la Clausula QUINTA del Estatuto 

Social de la compañía MEGSAREAL S.A. TRES, TRES.- 

Que declara bajo ¡juramento que la compañía de su 

representación no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones. TRES. CUATRO.. Como consecuencia de lo anterior se 

reforma la  Clausula Quinta, del Estatuto Social de la 

compañía MEGSAREAL S,A., en los términos constantes en el 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día diez de junio de dos mil trece, y que son los 

siguientes: CLAUSULA QUINTA.- Domicilio.- El domicilio principal de 

la compañía es el Recinto San Pedro, del cantón El Triunfo, 

provincia del Guayas, sin perjuicio de que pueda establecer sucursales, 

sometiendose a las formalidades correspondientes”. 

    

 



    

     3 la cláusula anterior, el compareciente, el señor ROBERT 

ODRIGUEZ REYNA, en su calidad de Presidente y 

representante legal de la compañía MEGSAREAL 

S.A., debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la antes dicha 

compañía, celebrada el día diez de jumio del dos mil trece 

expresamente bajo juramento declara: que la compañía de la 

cual es representante legal no tiene suscrito contratos con el Estado 

Ecuatoriano.  CLAUSULA QUINTA:  AUTORIZACIÓN.- La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía MEGSAREAL S.A., celebrada el veintisiete de mayo 

de dos mil trece, autorizó al Presidente y representante legal 

de la compañía, para que suscriba la presente escritura pública, 

así como también para solicitar a la Superintendencia de 

Compañías la aprobación y demás trámites para el 

perfeccionamiento legal del cambio de domicilio, y reforma 

de Estatuto constantes en el presente instrumento público, su 

inscripción en el Registro correspondiente, y realice cuantas gestiones 

sean necesarias para que tenga cabal eficacia jurídica. Agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo, para la 

validez y perfeccionamiento de esta escritura pública. Abogada Maria 

del Pilar Pere Idrovo, matricula numero cero nueve dos mil once 

ocheyta y dos del Foro de Abogados del Guayas. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A  ESCRITURA.- Leída esta escritura de principio a fin, 
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    por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, ésfk SÍ 

suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cul 

p. MEGSAREAL S.A. 

RUCN?2 0992789352001 

js dy Y 
ROBERT ALFREDO RODRIGUEZ REYNA 

C.C. N2092068581-5 
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En la ciudad de Guayaquíl, Republica del Ecuador, a las nueve horas d 

trece, en el Jocal social de la compañia, se reúne la Junta General 

Accionistas de la compañía MEGSAREAL S.A., con la asistencia de l: 

señor CESAR OLMEDO BURGOS SANTILLAN, por sus propios de 

cuatrocientas (400) acciones; y, 2) el señor ERIK VICENTE RIVADENEIRA “SA 

propios derechos, como propietario de cuatrocientas (400) acciones. Como los nombrados accionistas 

representan la totalidad del capital social de la compañía íntegramente suscrito y pagado, el mismo que 

asciende a la suma de ochocientos dolares de los Estados Unidos de America (US$ 800.00) dividido en 

ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

America (US$ 1.00) cada una, por lo que cada accion confiere al accionista el derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General, éstos deciden por unanimidad constituirse en Junta General de 

Accionistas, estando también unánimes en que se trate en la Junta los siguientes puntos del orden del 

día: 1) Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía y la consecuente reforma de 

estatuto; 2) Conocer y resolver acerca de cualquier punto relacionado directamente con los anteriores, 

Preside la sesión el señor Robert Alfredo Rodriguez Reyna, y actúa como secretario de la junta el 

señor Cesar Olmedo Burgos Santillan, El suscrito secretario, deja constancia de haber formulado la lista 

de asistentes a la presente sesión, la que queda autorizada con su firma y con la del Presidente de la 

Junta; con lo cual se constata, a las nueve horas treinta minutos, que los accionistas antes nombrados 

son los propietarios del número de acciones determinadas con anterioridad. En consecuencia, de 

acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta 

General de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que 

han quedado fijados con anterioridad, El Presidente, considerando que en esta sesión se encuentra 

representada la totalidad del capital social pagado de la Compañía, declara formalmente instalada y 

abierta esta Junta General de Accionistas y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los 

anotados puntos del orden del día, esto es, 1) Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la 

compañía y la consecuente reforma de estatuto; toma la palabra el señor Robert Alfredo Rodriguez 

Reyna, quien indica la necesidad de cambiar el domicilio de la compañía de Guayaquil al Recinto San 

Pedro, del canton El Triunfo, provincia del Guayas, indicando la necesidad de reformar la clausula 

quinta, poniendo a consideracion el siguiente texto “CLAUSULA QUINTA.- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es el Recinto San Pedro, canton El Triunfo, provincia del Guayas, sin 

perjuicio de que pueda establecer sucursales, agencias o delegaciones en cualquier lugar del pais o del 

exterior sometiendose a las formalidades correspondientes.”. A continuacion el Presidente solicita a la 

sala que se resuelva sobre el punto antes expuesto, por lo que la Junta General, luego de las 

correspondientes deliberaciones, resuelve por unanimidad de votos: UNO) Cambiar el domicilio de la 

       
   

   

compañía de Guayaquil a el Recinto San Pedro, canton El Triunfo, provincia del Guayas, y 

consecuentemente se cambia la cláusula quinta de los Estatutos sociales de la compañía pg Sn 

siguiente: “CLAUSULA QUINTA.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es el erihlo US 

San Pedro, canton El Triunfo, provincia del Guayas, sin perjuicio de que pueda establecer sitios, 
> a



    
    

  

   

  

, correspondientes”. DOS) Autorizar al Presidente de la compañíta para que comparezca al otorga iento 

y suscripción de la escritura pública contentiva del cambio de domicilio y consecuente reja de 

estatuto aprobada por esta Junta General, y proceda al perfeccionamiento correspondiente, nó > 

otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración 

acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por ung ia 

observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las once horas quince minutos deja 

firmando para constancia todos los presentes.) Cesar Olmedo Burgos Santillan, Na 

e. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original. Guayaquil, 10 de junio de 

2013.- 

    . : Cesar Olmed; 

- : . coc DE LA SESIÓN 
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APELLIDOS y NOMBRES DEL PADRE”, Na - RODRIGUEZ GARGIA OCTAVÍANO 092068581-5 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
REYNA VALENCIA MARIA GERTR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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Guayaquil, 12 de Abril 

Señor 

ROBERT ALFREDO RODRIGUEZ REYNA, 
Ciudad : 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
“MEGSAREAL $. A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 
usted PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la misma. 

Usted reemplaza al Ing. Pedro José Idrovo Triviño, cuyo nombramiento se encuentra 
inscrito con fecha 13 de Noviembre del 2.012 en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil. - 

En el desempeño de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

- de la Compañía, en forma individual o conjunta con el Gerente General, de conformidad a 

lo estipulado en el Artículo Décimo del Estatuto. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 22 de Octubre de 2,012 
ante el Notarío Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini e inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 8 de Noviembre del mismo año. 

Atentamente, 

, p. MEGSARE EN 

Ps : 
César Bur; sean, 

GERENA GENERAL 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 15 de Abril de 2013 

; / Y 

ROBERT AL DO RODRIGUEZ REYNA, 
C, C. No. 092068581-5 

 



  

saRegistro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:17.238 
FECHA DE REPERTORIO:15/abr/2013 ÓN 
HORA DE REPERTORIO:14:07 ER 

  

   

    

   

    

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: * 

1.- Con fecha guínce de Abril del dos mil trece queda inf 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MEGSKE   

45.203, Registro Mercantil número" 7.210, 2.-" Se tomo 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. s 

ORDEN: 17233 Y 

  

Aa AB. GUSTAVO AMABOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL —— —  DELCANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 16 de abril de 2013 

REVISADO PoRÁ 
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LOLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

    

    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992729352004 

RAZÓN SOCIAL: MEGSAREAL 5.4 

Ñ > ñadé bien al paí, 
av    

HOYBRE COWERNLCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: CIROS 

  

  

REPRESENTANTE LEGAL: VURGOS SANTILAN CESAR OLMEDO 

CONTADOR: SALNEERON ACOSTA MIGUEL 

SEQ.RECIO ACTRADADES: EUA FEU. CONSTITUCIÓN: 

PEC. INSCRIPCION: ITALO FECHA DE anTusnizáción: PASEA 

LETNIDAD ECONO 

  

AL DADADES DE HIMIGACION Y ARROFUMIGACION AGRICOLA 

DUBFICILO TRIBUTARIO: 

   

    

           SE GUAYAS Cortón: GUAVADE 
1 ero: á A DAULE Kiómeto: 7. 
vebajo! 052/8978) Emait: pedroldrova2 

DOMICILIO ESPECIAL: 

Porequia: TARQUÍ Colo: PRINCIPAL Mi 
Rulerenca ubicación. A DOS CUADRAS DA GÁSDOLE 

CU: yahoo.com 

  

    

  

  

  

“ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MÍIEMEROS DEL DIRECTORIO Y ALSAMISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 

* DECLARACIÓN UE BAPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 1 a 

A BEGUARACIÓN MENSUAL DE WA 

E DE ESTARLESTPÍIENTOS REGISTRADOS: de 91 aj 003 ARERTOS: 3 = 

JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SLRI GUAYAS DÉERADOS: 5 

  

  Usuario: LOG 

    Pácina ide 7



  

        

|| SUPERINTENDENCIA 
¿ DE COMPAÑÍAS 

  

     
CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAFO, € 
ediciones correspondientes a los días, martes veintiséis, E 

veintisiete, y jueves veintiocho de noviembre del año dos mil trece, 

(Nos. 46.971, 46.972, 46,973) se ha publicado el extracto de la 
escritura de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
MAGSAREAL S,A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
RECINTO SAN' PEDRO, CANTÓN ' EL TRIUNFO, 
PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO., 
así mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 

Despacho, notificación judicial, ni aviso de presentación de 
oposición alguna, según razón sentada por la Ab. Gilda Torres 

Morales Subdirectora del Centro de Atención al Usuario.- 
Guayaquil, 11 de Diciembre de 2013. 

  

Ab. José Lyis Chevasco Escobar 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

JLCE/mtbs 

a CER TIFICO : 
DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

M4 Que EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPA 

DEL DOCUMENTO QUE CONSTA EN EL EXPEDIENTE 

cuayaquiL, 23 MAY 2017 

Mbsué ote bar F025 

  

SECRETARIA GENERAL  



    

    

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI «NÓ 

TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de “éllo ¿confíe 
/ Leal 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIE 

   
   
   

2 

de 10%    

 



s 

-.
 

FE.- 

  

Resolución No. SC-IJ-DJC-G- 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL       

  

   

    

       

0006377, suscrita el UNO DE 

CE, por el AB. MARIO BARBERÁN 

DEL ESTATUTO SOCIA: compañía antes mencionada.- 

     
ENTÓR EUAAQUIL 

CONSTITUCIÓN DE LA /COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

MEGSAREAL 6S.A.,/ celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTÓN 

AYCART  VINCEN: 

GUAYAQUIL, con fecha VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

DOCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO, LITERAL 

c) de la Resolución No. SC-IY-DJC-G-13- 0006377, suscrita el UNO DE 

NOVIEMBRE DEL+DOS MIL TRECE, por el AB. MARIO BARBERÁN 

VERA, ESPECIA! STA JURÍDICO SUPERVISOR, quedando anotado al 

margen la APRO, CIÓN /del CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA 

DEL ESTATUT! 

GUAYAQUIL, TRECE DE ¡FEB 

FE.- 

   
   

    

la compañía antes mencionada.- 

ERO DEL DOS MIL CATORCE.- DOY 

De, Piero Teo 

   

 



“e 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

Lv. 8 de Abril y Jaime Roldós 

: Número de Repertorio: 2017— 586 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que, en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dos de Junio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 

contrato CAMBIO DE DOMICILIO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 94 a 100 con el número de inscripción 22 celebrado entre: 
(ISUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 

[COMPAÑIA MEGSAREAL S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N* [SC-IJ-DIC-G-13-0006377] de fecha [Primero de 
Noviembre de Dos Mil Trece]. 

2.- Con fecha Dos de Junio de Dos Mil Diecisiete queda inscp% 

contrato REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL en el Registro de MERgQ 

de fojas 101 a 102 con el número de inscripción 23 celebfék% 
([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD ( 

[COMPAÑIA MEGSAREAL S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cil 

ordenado en la resolución N* [SC-1I-DJC-G-13-0006377] de 
Noviembre de Dos Mil Trece]. 

  

    E 

Ab. Carlos Bustamante Goya 

Registrador de la Propiedad (E) 

  

Be conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Netarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 
Marzo 31 de 1.979 publicada en el Reulstro Ofigial núsero 564 
del 12 de Abril do 1.979, DGh a/fofogopía que 
antecege, gua conste IL mf 
fojas, es gua al des sen a h : 

    
O aos 

Ab. Marta Tatiana García Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
 



    EONSEJO DE LA, 
JUDICATURA GA | MS 

Factura: 002-003-000059246 20170901023C04kR p    
     > Y. UA 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901023C04225 

RAZÓN: De cohformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) qué corresponde(n) a ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA MEGSAREAL S.A. y que me fue exhibido en 14 foja(s) útiles). Una 

vez practicada(s) la certifi icación(es) se “devuelve el(los) docúmento(s) en 14 foja(s), conservando una copia'de ellas en el Libro * 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certifi cado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que ls) utllza(n). 

GUAYAQUIL, a8 DE JUNIO DEL 2017, “do: 33). . : ! 

     



FECHA] DÉ REPERTORIO: 09/jum/2017 
HORA-DE. REPERTORIO: :08; 52: 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCAIVA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GbeIAQUIL 

28 JUN 2017 

RECIBIDO! 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  
"FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

.s 
  

  

[AZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: MEGSAREAL S.A. 
  

EXPEDIENTE: 165898 RUC:   0992789352001 [NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE COMERCIAL: lo MEGSAREAL S.A. pe 

DOMICILIO LEGAL , 
PROVINCIA: CANTÓN: e CIUDAD: o, 

GUAYAS  "ELTRIUNFO .- N RECINTO SAN PEDRO 

DOMICILIO POSTAL * 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS " ELTRIUNFO RECINTO SAN PEDRO - * 

PARROQUIA: - BARRIO: - CIUDADELA: 

EL TRIUNFO RECINTO EL PIEDRERO. : — 

CALLE: ! . NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: , ' 

VIA HUIGRA ALAUSI S/N 79 "RECINTOSAN PEDRO 
.[CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: * 
O PISTA DE AVIACION EL PIEDRERO O 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: . TELÉFONO 2: 
a — : 3700260 : 0987751301 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: , 
www.delmontecuador.com ' irsilvaf2delmonte.com.ec ' ccarrielf4delmonte.com.ec 

CELULAR: FAX: 
" 0994494066 : - 
  

REFERENCIA UBICACIÓN: Junto a Empresa Fumigadora AEROTRIUNFO 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: y 

JOSE RAFAEL SILVA LEON - 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: . 

0905294401 
  

presente no corresponda a la verdad, 

Nota: el presente formulario no se ace; 

Co, . “FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a . 

efectuar las averiguaciones 'pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

esta Institución aplique las sanciones de ley. * 

   

  

ptará con enmendaduras O tachones. 

Hora 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 

28 JUN 2017 
RECIBIDO 
12370 Tes - 

o.
 

“     
  VA-01.2.1,4-F1 

 


